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AVISO DE REMATE
Ante el Juzgado de Letras y Garantía de Puerto Aysén el 
día 08 de mayo de 2026, a las 10:00 horas, se realizará 
en modalidad mixta, el remate del inmueble  consistente 
en el Lote UNO B GUION UNO A DOS, ubicado en el 
lugar  denominado Kilómetro Ocho-Camino a Pangal, de 
la Comuna y Provincia de  Aysén, Región de Aysén del 
General Carlos Ibáñez del Campo de una superficie  de 
cinco mil quinientos noventa metros cuadrados inscrito 
a nombre de MARCIA MARIBEL DIAZ AGUILAR. fs. 706, 
nro. 660 en el Registro de Propiedad del año  2014 
del Conservador de Bienes Raíces, Comercio, Minas 
y Archivero Judicial de Aysén. Mínimo para comenzar 
posturas será $41.445.533.- Precio pagadero al contado, 
dentro del plazo de tercer día hábil a contar de fecha del 
remate. 
Interesados deberán rendir garantía del 10% del mínimo 
en vale vista a la orden del tribunal. Resto de bases y 
demás antecedentes en Secretaría del Juzgado, causa Rol 
Nº C-782-2023 caratulada “Banco Santander, Chile con 
Díaz

08, 10, 16 , 17 de abril 2026

AVISO DE REMATE
Ante el Primer Juzgado de Letras de Coyhaique el día 
04 de mayo de 2026, a las 09:00 horas, se realizará en 
modalidad mixta, el remate del inmueble ubicado en 
calle Ignacio Serrano número doscientos noventa, de 
la ciudad, comuna y provincia de Coyhaique, inscrito 
a nombre de ALEJANDRO JOSÉ GONZÁLEZ PUCHI a 
fojas 1840 vuelta, Nº 1298 en el Registro de Propiedad 
del año 2008 del  Conservador de Bienes Raíces de 
Coyhaique. Mínimo para comenzar posturas será 
$53.636.657.- Precio pagadero al contado, dentro del 
plazo de quinto día hábil a contar de fecha del remate. 
Interesados deberán rendir garantía del 10%  del mínimo 
en vale vista a la orden del tribunal o cupón de pago 
en Banco Estado, obtenido desde el portal www.pjud.
cl, a la cuenta corriente del Tribunal. Resto de bases y 
demás antecedentes en Secretaría del Juzgado, causa 
Rol Nº C-58-2023 caratulada “Banco Santander, Chile 
con González”

06-07-08-09 de  abril de 2026

EXTRACTO DE SOLICITUD DE 
MODIFICACION NO SUSTANCIAL DE 

CONCESIÓN MARÍTIMA MAYOR
PESQUERA FRIOSUR SpA., RUT 86.577.500-8, ha 
ingresado al sistema electrónico de concesiones 
marítimas, solicitud de modificación No Sustancial de 
concesión marítima mayor, otorgada mediante Decreto 
Supremo N° 229, de fecha 2 de mayo de 2016,   CM-
00967-2025, sobre un sector de Terreno de Playa, 
Playa y Fondo de Mar, en el lugar denominado Bahía 
de Chacabuco, comuna de Aysén, provincia de Aysén, 
Caleta Lo Rojas, comuna de región de Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo, requiriendo una superficie 
total de 119,92 m2. A modo referencial se señala la 
(s) siguiente (s) coordenada (s) geográfica (s): 45º 27` 
39,028” S – 72º 49` 37,674” W. El objeto de la solicitud 
consiste en modificar la razón social de Pesquera Friosur  
S.A., a Pesquera Friosur SpA., conforme documentación 
jurídica acompañada; Cambio de la naturaleza de los 
sectores otorgados por existencia de Línea Oficial de 
Playa, con disminución de Superficie; Reparación total 
del atracadero. Los antecedentes de la solicitud se 
encuentran a disposición del público en la Capitanía 
Puerto de Chacabuco. 

Falsa alarma: Activan apoyos de emergencia en 
accidente vehicular con lesionados 

La tarde de este martes, 
se registró un accidente 

de tránsito en la ruta 
que une a Puerto 

Aysén con Mañihuales, 
específicamente a la altura 

del puente Duran. 

Este hecho activó el ABC de la emergen-
cia, ya que inicialmente se hablaba de posibles 
lesionados, debido a que el móvil particular 
volcó fuera de la ruta.

El comandante del Cuerpo de Bomberos 
de Aysén, Cristian Meza, se refería a este ac-
cidente.

“Concurrimos camino Mañihuales, fuimos 
despachados específicamente a ruta 7 norte, 
al sector del Puente Durán, por unos unas 
personas que llamaron y que vieron un vehí-
culo volcado en una zanja, lo cual se activó el 
sistema de ABC por intermedio del SAMU. 
Se desplazó la unidad al lugar, una vez consti-

tuidos en el sector, nos encontramos con una 
camioneta volcada específicamente en una 
zanja más menos a 1 km y medio del puente 
Durán que fue el punto de referencia que nos 
dieron. Cuando nos constituimos nos acerca-
mos al vehículo y ya no se encontraba nadie 
en su interior”.

Al trabajar en el área del accidente, Bom-

beros no advirtió la presencia de personas al 
interior del vehículo ni fuera de él, añadió el 
comandante Cristian Meza. “En realidad des-
conocemos la cantidad de ocupantes que iban 
en este vehículo, si iba solo el conductor o el 
conductor con más persona. Así que, una vez 
que confirmamos que la emergencia a la que 
se nos había despachado, precisamente había 
sido un vehículo que encontramos solo en el 
lugar, nos constituimos con Samu e informa-
mos a nuestras centrales de comunicaciones 
respectivamente, dimos la emergencia por su-
perada y nos regresamos hacia Puerto Aysén 
cada uno a sus cuarteles”. 

Es importante indicar que esta emergen-
cia ocurre justo en los momentos que no es-
taba operativa la fibra óptica en la región y 
las comunicaciones presentaban algunos in-
convenientes. Hecho que también dificultó el 
contacto entre los organismos de emergencia, 
considerando además que el lugar donde ocu-
rren los hechos es un área rural, con dificultad 
de comunicación.
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